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    En atención a la solicitud de impulso procesal 
elevada por el señor apoderado de la parte actora en memorial 
precedente, se le significa al petente que a la fecha solo se han realizado 
dos de los tres emplazamientos que ordena la ley para este tipo de 
asuntos, tal y como quedé establecido en el auto admisorio de la 
demanda:  
 
   
     “…El edicto se publicará por lo menos tres veces en uno 

de los periódicos de amplia circulación nacional, en un periódico local y en una 

radiodifusora local (art. 583 inciso 2° CGP, numeral 2). Entre cada dos 

publicaciones deben transcurrir por lo menos cuatro meses (C.C. art. 97, ord. 

2º)...”. 

 

 

     Así entonces, una vez la parte interesada cumpla 
en su totalidad con los emplazamientos en los tiempos ordenados, 
proseguirá el despacho con la rituación del juicio de manera oportuna 
como lo ha realizado hasta el momento. 
 

      
      
      CÚMPLASE 

 

 
 
      MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
 
    JUEZ 
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